
Unidad Orsánica
Activ¡dad

Meta 143

Otras Atenciones de Salud Es ecializadas

UNIDAD DE SEGUROS

Contratación de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - SERVICIO DE EVALUACION DE

PRESTACIONES DE SERVICIoS DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS asegurados al Seguro lntegral de Salud, asi mismo

dar cumplimiento a la REGLA DE CONSISTENCIA N' 026 del Seguro lntegralde Salud el cual establece el plazo de 45 días

para la digitación de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del ly l1 nivel de atención. Siendo necesario

arantizar el fortalecimiento de la ca dad erativa de La Unidad de Se UTOS arantizar el nivel de roducción

Lugar: El lugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospilal Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros
Plazo: E] plazo de ejecución del servicio es 50 dias calendarios contados a partir del día siguiente de notifcada la orden de servic¡o

doral

Se presentará 2 entregables que debe contener lo siguiente:

Entregable:
lnforme de actividades que deberá contener el Reporte de la evaluación y auditoria prestacional en las historias clínicas que

contengan ordenes de procedimientos médicos y recetas, de las atenciones del SERVICIO DE NEONAToLOGIA Y
PEDIATRIA, (250 Historias).

El plazo de resentación se reaLizará de acuerdo al si uiente detalle

I, DENOI,IINACIÓN DE LA CONTRATACION

ll. Fti{ALtDAD PÚBLtCA l'*) {0briqatorio)

Contar con los servicios de forma TEI/PORAL de un LOCADOR para brindar el SERVICIO DE EVALUACION DE

PRESTACIONES DE SERVICI0S DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS de pacientes asegurados al Seguro lniegral de

Salud - SIS; a fn de mejorar la gestión adm¡nistrativa de las atenciones brindadas en el Hospital Hipólito unanue de Tacna
lll. oBJETIVO DE LA COI'¡TRATACION (oblisalorio)

ITEM DESCRIPCION UNID. MEDIDA CANI

1 SERVICIO 1

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
/ Evaluación y Controlde ca¡idad de la aplicación automatizada de reglas de consistencia al FUA.
/ Evaluación y auditoria de prestaciones de salud de historias clinicas de asegurados SIS del SERVICIO DE

NEONATOLOGIA Y PEDIATRIA, cons¡derando un plazo máximo de 30 días posteriores a la fecha de alta de cada
historia clinica.

V. REQUISIToS DEL MINIMOS 0EL PROVEEDOR Ylo PERSONAL (De corresponder)

,-J

Entregable Plazo de presentación

Vl. SEGURoS (opcional)

NO APLICA

Vll. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN (0b igaror,ol

ioXIII. ENTREGABLES 0bl

Segundo entregable

ANEXO N" O1

"TERMINOS DE REFERENCIA"

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS PARA EL SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE

SALUD - AUDITORIA DE FUAS, DE NATURALEZA TEl\¡PORAL

SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE

SALUD _ AUDITORIA DE FUAS

/ Profesional de la Salud en Obstetricia.
/ Habilidad profesional vigente.
/ Contar con Diplomado en Aud¡toria en Salud.
/ Experiencia general de 03 años en el sector público y/ privado.

/ Conocimiento de la Normatividad del SIS para la Gest¡ón del Formato Único de Atención.
/ Conoc¡miento sobre actualización de las Reglas de consistencia y Validación del SIS
/ Destrezas y habilidades para trabajo bajo presión.

/ RUC Vigente - Estado Habido
r' RNP viqente.

Primer entregable
A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a partir de{

dia siguie'rte de emitida la Orden de Servicio

A ser presentado hasta los 50 dias calendario, contabilizados a partir del

dia siguiente de emilida la Orden de Servicio



tarse de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGURoS del HosEl en able deberá to Unanue de facnaH

El proveedor deberá presentar la carta de actividades de forma física en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantitativamente, dirigida
a la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna el cual otorga la @nformidad mediante acta de conformidad y/o informe de
conformidad.

El pago se realiza de conformidad con 10 estabiecido en el añículo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratlsta denlro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable. previa justiflcación de ¿ demora por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor delconfatista en soles, en 2 PAGoS PARCIALES mediante deposito en
cuenla, ¡uego de la recepción formal y completa de la documentación corespondienle, según lo eslablecido en el arliculo 144 del Reglamento
de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decrelo Supremo N'009-2025-EF.

Para efeclos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente documentación:

Documenlo en el que conste la conforr¡idad de la preslación efecluada suscrita por el serv¡dor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS

Comprobante de pago RECIBO PoR HON0RARI0S

Suspensión de cua a categoria (de correspondeo

En caso de retraso en el pago por parte de la ENT|DAD, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA Iiene derecho al
pago de intereses legales conforme a lo eslablecido en el articulo 67 de a Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas

Queda totalmente prohibido que el contratista brinde declaraciones en medios de comunicaciones o difusión de ia información a la que tenga
lbido revelar dicha información a lercerosuedando

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de relraso injustiicado del contratista en la ejecución de las preslaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente

una penalidad por mora por cada día de alraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con
la siguienle fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto
Frpl¿Izo€rrtár

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40

fanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren enlregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampllación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente se considera luslificado el

retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL C0NTRATISTA acredite, de modo objet¡vamenle sustentado, que el mayor

tiempo transcurrido no le resulla imputable. En este último caso la califlcación del retraso como justiflcado por parte de la entidad no da lugar
al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley Generalde Contrataclones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.
Las alidades se deducen de los Íciaies o del final da.na cuenla

No aplica

Cualquiera de las parles puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del arlículo 68 de la Ley N'32069, Ley General de
Contrataciones Públicas

Deenconfarse en alguno de los supueslos de resolución delmnlralo, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo eslablecidoen elarliculo
122 del General de Contrataciones Públlamento de la N'32069 N'009-2025,EFrnediante Decrelo S

Son causales de resolución de contrator La presentación con información inexacta o falsa de la Declaración iurada de Prohibiciones e
Lncornpatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mltigaclón de1 conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio púb]ico.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el adiculo 5 de dicha ley se aplicará la inhabiltación por cinco años para

contratar 0 servicios al Estado ier modalidad

El proveedor es el responsabie por la calidad ofrecida y por los vicios ocullos de servicio oferlado por un plazo de 1 añ0, contado ¿ parlir
a r la Entidadde la conformidad

Las pades re¿lizan la geslión de riesgos de acuerdo con lo eslablecido en el presenle doc!mento, a fn de tomar decisiones lnformadas,
aprovechando el impacto de riesgos posilivos y disminuyendo la probab lidad de los rlesgos negalivos y su impacto durante la elecucrón
conlract!a considerando la linalidad de La conlraiación

lX. COt¡FORMIoAD (0bliqatorio)

X. FORIVIA Y CONDICIONES DE PAGO (oblioatorio)

Xl. CONFIDEt{CIALIDAD iDe corresoonder)

Xll. PENALIDAD loblioatorio)

xlll. oTRAS PENALIDAoES {De

XlV. RESOLUCION DEL CONTRATo (obliaatorio)

XV. CLAUSULA DE CUlrPLli¡llNETO (De corresponder)

XVl. CLAUSULA 0E GARA}'IT|AS(obliqatorio)

CLAUSULA DE GESTIoN DE RIESGOS (obliqator o)

XVIII. CLAUSULA Y ANTISOBORNO



A la suscripción de este mntrato, EL CoNTRATISTA declara y garantiza no haberofrecido, negociado, prometido o efecluado ningún pago

o entrega de cualquier beneflcio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de mntratación o cualquier
servidor de la entidad.

Asimismo, ELC0NfRATISTA seobliga a mantener una mnducta proba e íntegra durante la vigencia delconlrato, y después de culminado
el m¡smo en caso ex¡stan conlroversias pendientes de resolyer, lo que supone actuar con probid¿d, sin comeler actos ilicilos, d¡recla o
indireclamente

Aunado a ello, EL CoNTRATISfA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, mrtesías, invitaciones, donativos
o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públ¡cos locadores de seryicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de Ia dependencia encargada de Ia conlratación, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, con lafnalidad de obtener alguna venlaja indebida o benef¡cio ilícito. En esa linea, se obliga a adoplar las
medidas lécnicas, organizatiyas yio de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los aclos previamenle señalados.
Adicionalmente, EL CoNÍRAfISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las auloridades mmpetentes los actos de corrupción
o de inconducta luncional de los cuales tuviera conocimienlo durante la ejecución del contrato con la enlidad.
Tralándose de una persona juridica, lo anlerior se exliende a sus acc¡onistas, parlicipacioncitas, inlegranles de los órganos de
administrac¡ón, apodelados, representanles legales, func¡onarios, asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona jurídica que
represenla; compromeliéndose a informarles sobre los a¡cances de las obligaciones asumidas en virtud de! presenle mntrato.
Finalmente, el incumplimienlo de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución mntraclual, otorga a la entidad el
derecho de resolver total o parcialmenle el conlralo. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acc¡ones civiles, penales y
adminislrativas a que hubiera lugar.

Las controversias que surjan entre las partes durante la eiecución del contrato se resuelven mediante mndliación.
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en
el artículo 82 de la Ley N'32069, Ley Generai de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recunir al arbifaje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas parles o se llegue a un acuerdo parcia . Las mntroversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser somelidas a
a

lJnidad 0rgánica

XlX. CLAUSULA SOLUCIoN DE Co¡¡TROVER§|AS (oblioatorio)

Firma del responsable de


